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de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado por Ordenes 
de 5 de febrero de 1964 («Boletín Oficiei del Estado* del 13) 
y 12 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
respectivamente, y prorrogados ambos hasta el 15' de marzo 
de 1979, para importaciones de algodón floca y exportaciones de 
manufacturas de algodón, al amparo del Decreto 1310/1983, de 
1 de junio, a ias firmas siguientes:

«Firestone Híspanla, S. A.», Basauri (Vizcaya), y «Vamo, So
ciedad Anónima», calle Nuestra Señora de Montserrat, 4, Bar
celona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18523 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de noviembre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
número 403.318, interpuesto contra resolución de 
este Departamento de fecha 14 de junio de 1972, 
por «Coloniales Iñigo, S. A.».

Ilmo, Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 403.318, en única instancia, ante la Sala Cuarta de lo Con
tencioso del Tribunal Supremo, entre «Coloniales Iñigo, S. A.», 
como demandante y la Administración General del Estado, 

,como demandada, contra resolución de este Ministerio, de fecha 
14 de junio de 1972, sobre sanción, se ha dictado con fecha 7 de 
noviembre de 1978 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Jesús Guerrero Laverat, frente 
a la resolución del Ministerio de Comercio, de catorce de junio 
de mil novecientos setenta y dos. en nombre y representación 
de "Coloniales Iñigo, S. A.”, debemos confirmar y confirmamos 
la misma por ajustada a derecho; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

18524 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 13 de noviembre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
número 403.697, interpuesto contra resoluciones del 
Consejo de Ministros, de 9 de junio de 1972 y 
12 de enero de 1973, por «Hijos de Emilio G. Mi
ra, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
403.697, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Hijos de Emilio G. Mira, S. L.», como deman
dante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resoluciones del Consejo de Ministros, de 9 de 
junio de 1972 y 12 de enero de 1973, sobre sanción, se ha dicta
do con fecha 13 de noviembre de 1978 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número cuatrocientos tres mil 
seiscientos noventa y siete, .promovido por el Procurador señor 
Granados, en nombre y representación de "Hijos de Emilio G. 
Mira, S. L.”. contra la Administración General del Estado, 
sobre anulación de resoluciones del Consejo de Ministros de 
nueve de junio de mil novecientos setenta y dos y doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres; resoluciones que se 
declaran válidas y eficaces por estar ajustadas a derecho. Todo 
ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

18525 ORDEN de 16 de junio de 1979 par la que se amplia 
y modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Solano, S. A.», por 
Orden de 20 de marzo de 1978, en el sentido de 
incluir nuevos productos de exportación y modificar 
la redacción del apartada segundo de la citada 
Orden.

Ilmo. Sr.: La firma «Solano, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 2o de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de abril) para la 
importación de caucho sintético, a base de butadieno-estireno; 
sílice precipitada y bióxido de titanio, y la exportación de suelas 
de caucho de diferentes tipos y calidades, solicita la inclusión, 
como nuevos productos de exportación, de tacones, planchas 
y piezas diversas de caucho y modificar la redacción del apar
tado 2.° de la citada Orden dé 20 de marzo de 1978.

Al mismo tiempo, solicita la cesión del beneficio fiscal a un 
tercero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Solano, S. A.», con domicilio en Aoiz 
(Navarra), por Orden ministerial de 20 de marzo de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de abril) en el sentido de incluir 
como nuevos productos de exportación, tacones, planchas y pie
zas diversas de caucho de diferentes tipos y calidades —usual
mente, las diferentes formulaciones se identifican por una letra 
del alfabeto, grabada en cada manufactura— P. E. 64.05.91 .

Segundo.—Modificar el apartado 2.° de la citada Orden que 
queda como sigue:

A efectos contables respecto a la presente ampliación y 
modificación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de caucho sintético, sílice precipi
tada y bióxido de titanio, incorporados a las suelas de caucho, 
tacones, planchas y piezas diversas de caucho, que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran» 
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 117,84 
kilogramos de las mercancías de importación señaladas.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de 
mermas se considerará el 15 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedición 
y tipo de manufactura exportable, los exactos, porcentajes en 
peso de todas y cada una de las materias primas autorizadas 
realmente contenidas, determinantes del beneficio, a fin de que 
la Aduana, en base a dicha declaración y tras las comproba
ciones que tenga a bien realizar —conveniente extracción perió
dica de muestras para su análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas—, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

El beneficio fiscal de este régimen, y para cada una de las 
tres materias primas autorizadas, se obtendrá:

Para el bióxido de titanio, siempre cualquiera que fuese la 
formulación del producto exportable.

Para la sílice precipitada, sólo en el supuesto de que la 
misma hubiese sido el único material de carga silíceo utilizado 
en la fabricación del producto exportable.

Para el caucho sintético butadieno-estiréno, sólo en el supues
to de que exclusivamente este tipo de caucho se hubiere utili
zado en la fabricación del producto exportable.

Tercero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, siendo el cesio
nario el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por el 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en 
el número dos de la tarifa vigente.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 
de junio de 1978 para la ampliación y modificación y desde 
el 2 de marzo de 1979 para la cesión del beneficio fiscal, tam
bién podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de repo
sición y de devolución de derechos derivados de la presente 
ampliación y modificación, siempre que se haya hecho constar, 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen-
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zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de marzo de 1978, que ahora se amplia 
y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1979.—P: D., el' Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr, Director general de Exportación.

18526 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Metales y Aleaciones, 
Sociedad Anónima», por Orden de 20 de marzo de 
1978, en el sentido de establecer cesión beneficio 
fiscal.

limo. Sr.: La firma «Metales y Aleaciones, S. A.», beneficiarla 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 20 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
abril) para la importación de diversas materias primas y la ex
portación de lingote de bronce y latón, solicita su modificación 
en el sentido de establecer cesión del beneficio fiscal a ter
ceros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

 Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Metales y Aleaciones, S. A.», con 
domicilio en avenida del Mar, sin número, El Puig (Valencia), 
por Orden ministerial de 20 de marzo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de abril), en el sentido de que de conformidad 
con lo previsto en el párrafo segundo del punto 1.5 de ía Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y 
apartado 5.° de la Orden de este Ministerio de 24 de febrero 
de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a favor de un 
tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de. 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2.° de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 29 de marzo de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho, la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de marzo de 1978, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

18527 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autoriza a «Westinghouse, S. A.», por Orden 
de 16 de septiembre de 1969 y modificaciones poste
riores, en el sentido de establecer cesión beneficio 
fiscal.

limo. Sr.: La firma «Westinghouse, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
16 de septiembre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
noviembre); 7 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de diciembre) y 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de agosto), para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de motores, transformadores, 
alternadores, aparellaje y locomotoras, solicita su modificación 
en el sentido de establecer cesión beneficio fiscal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Westinghouse, S. A.», con domicilio 
en Madrid, avenida de José Antonio, 19, ñor Orden ministerial de 
16 de sepjtiembre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de noviembre) y modificaciones posteriores, en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2." def punto 1.5

de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 
de 1975, y apartado 5.° de la Orden de este Ministerio de 24 
dé febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a 
favor de un tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 4 de abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar, en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orde de 16 de septiembre de 1969, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr.-Director general de Exportación.

18528 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perféccionamiento activo, 
autorizado a «Productos Pirelli, S. A.», por Orden 
de 21 de junio de 1976, en el sentido de incluir 
nueva mercancía de importación. 

limo. Sr.: La firma «Productos Pirelli, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 29 de sep
tiembre), para la importación de lingote y alambre de cobre 
sin alear y barnices y la exportación de hilos de cobre esmal
tados, solicita su ampliación en el sentido de incluir nueva mer
cancía de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a- «Productos Pirelli, S. A.», con domicilio 
en avenida de José Antonio, 612, Barcelona,, por Orden minis
terial de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de septiembre) en el sentido de incluir la importación de:

Alambrones de cobre sin alear, de la P. A. 74.03. A-l. _
A efectos de lo establecido en el párrafo segundo del artícu

lo 4.° del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último párrafo 
del punto 1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975, se hace extensiva a los alambrones de 
cobre sin alear la equivalencia concedida en la réferida Orden 
ministerial de 21 de junio de 1976 para el lingote de cobre elec
trolítico y el alambre de cobre sin alear.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción 6e establecen los mismos módulos fijados en la Orden mi
nisterial de 21 de junio de 1976.

A efectos de determinación del beneficio fiscal, el interesado 
queda obligado’ a declarar, en la documentación aduanera de 
exportación, la concreta clase de material de cobre (lingote, 
alambre o alambrón). realmente utilizada en el proceso de fabri
cación de cada producto a exportar, a fin de que la Aduana, 
previa las comprobaciones que'estime pertinentes, pueda autori
zar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

El régimen fiscal de comprobación establecido en la mencio
nada Orden ministerial de 21 de junio de 1976 debe sustituirse 
por el de Inspección.

Tercero,—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de marzo de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar, en la licencia de exportación y en la-restante docu
mentación aduanera de despacho, la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de junio de 1976, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


